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1. introducción
La Empresa Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Murcia (Emuasa) 

es una sociedad mixta cuyo objeto 

social es la gestión de servicios y 

suministros de aguas en el término 

municipal de Murcia. Su principal ac-

tividad es la gestión del ciclo urbano 

del agua, que incluye su captación, 

la potabilización, la distribución, el 

mantenimiento de la red de sanea-

miento, el control de vertidos y la 

depuración del agua residual. Final-

mente, el agua tratada es devuelta a 

cauce público, para su uso ambien-

tal y riego. Emuasa presta servicio a 

todos los ciudadanos del municipio 

de Murcia repartidos entre el núcleo 

urbano, la huerta y pedanías a lo lar-

go y ancho de más de 890 km2. 

Emuasa, junto con el Ayuntamien-

to de Murcia, ha publicado diferen-

tes guías que aúnan la experiencia 

acumulada por los servicios técnicos, 

con el fin de definir las característi-

cas que han de cumplir las instala-

ciones hidráulicas gestionadas por 

la empresa y que formarán parte del 

patrimonio municipal, definiendo 

los requisitos mínimos para asegurar 

la calidad del agua, garantizado la 

continuidad del servicio, la eficiencia 

energética, la seguridad laboral y el 

respeto al medio ambiente.

Uno de los documentos publicados 

en 2024 es la Guía de Depósitos de 

Agua Potable, en la cual se recogen 

los criterios técnicos para el diseño 

y construcción de los depósitos de 

agua potable desde el punto de vis-

ta hidráulico y de la operación de las 

instalaciones, bajo los requerimien-

tos de la norma UNE-EN ISO 22000. 

Esta norma especifica los requisitos 

que debe cumplir un sistema de ges-

tión para asegurar la inocuidad de 

los alimentos a lo largo de toda la 

cadena alimentaria desde el punto 

de venta hasta el consumo final.

Emuasa implantó en 2011 el 'Sis-

tema de Gestión de Seguridad Ali-

mentaria, Inocuidad de los Alimen-

tos', bajo la norma ISO 22000, obte-

niendo la certificación del sistema en 

el año 2012. La empresa fue pionera 

en la implantación de esta norma en 

los servicios de abastecimiento de 

agua en España.

Esta norma internacional tiene el 

propósito de asegurar la protección 

del consumidor y fortalecer su con-

fianza, estableciendo los elementos 

claves que se deben seguir en el sis-

tema de gestión para garantizar la 

seguridad e inocuidad de un alimen-

to, como es el agua. 

Entre los beneficios que destaca 

esta certificación están el refuerzo 

de la seguridad alimentaria, fomen-

to de la cooperación entre todas las 

partes involucradas en la cadena 

alimentaria, asegurar la protección 

del consumidor y fortalecer su con-

fianza, mejora de la satisfacción del 

cliente, establecer requisitos de refe-

rencia de los elementos claves para 

el sistema de gestión de la seguridad 

alimentaria, entre otros.

El alcance de certificación cubre la 

compra de agua, captación, trans-

porte, almacenamiento, potabiliza-

ción y distribución de agua potable 

a través de las redes de abasteci-

miento en el término municipal de 

Murcia, así como el servicio de man-

tenimiento de las infraestructuras 

hidráulicas asociadas.

2. obJetiVos 
El objetivo de este documento es 

definir los criterios de diseño de de-

pósitos de almacenamiento de agua 

potable en el municipio de Murcia, 

en la aplicación de la norma ISO 

22000. El documento extendido se 

encuentra disponible de forma gra-

tuita en la página web de Emuasa: 

www.emuasa.es.

3. caracterÍsticas 
generales para el diseÑo 
de los depósitos 
de agua potable
En general, los depósitos deberán 

diseñarse para prevenir la contami-

nación o cualquier cambio químico, 

físico o biológico que sea perjudicial 

para la calidad del agua. Por ello, 

los materiales a utilizar no podrán 

producir alteración alguna en las 

características físicas, químicas, bac-

teriológicas y organolépticas de las 

aguas, a fin de no ocasionar efecto 

adverso alguno para la salud de las 

personas, aun teniendo en cuenta 

el tiempo y los tratamientos fisico-

químicos a que éstas hayan podido 

ser sometidas, siendo de aplicación 

lo especificado por la vigente re-

glamentación técnico-sanitaria. En 

cualquier caso, se deberá cumplir 

con lo dispuesto en las normas UNE-

EN 1508, UNE-EN 805 y UNE-EN 

22000, así como lo estipulado en 

el Real Decreto 3/2023 por el que 

se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo 

humano en sustitución del Real De-

creto 140/2003.

3.1. TIPOLOGÍA Y CAPACIDAD
Los depósitos a los que hace referen-

cia este documento son superficiales 

o semienterrados, de tipo mixto, es-

to es, de regulación de caudal y de 

presión. De forma general, tratará 

de depósitos intermedios y no de co-

la. Como características generales:

•  Serán de hormigón armado, cons-

truidos in situ y planta rectangular.

•  Las paredes deberán ser rectas y 

de espesor constante. 

•  Estancos y se prestará especial 

atención a las juntas de construc-

ción o de dilatación, así como a los 

diferentes conductos que atravie-

san elementos estructurales.
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•  Se compondrán de, al menos, dos 

compartimentos o cámaras con el 

fin de poder proceder a la limpieza 

de cada compartimento de forma 

independiente sin suspender el su-

ministro.

La cota mínima en la que se ubi-

carán vendrá dada por la suma de la 

cota topográfica del punto más ele-

vado a abastecer, la presión mínima 

admisible en metros de columna de 

agua y las máximas pérdidas de car-

ga desde el depósito a este punto. 

La cota máxima será la suma de la 

cota topográfica del punto más bajo 

de la zona abastecida y la máxima 

presión admisible.

En cuanto a capacidad, deberán 

diseñarse de forma que exista un 

equilibrio entre el caudal entrante y 

saliente a lo largo de un periodo de 

tiempo, de forma que el tiempo de 

almacenamiento medio sea 24 h y 

recomendando que no se superen 

las 72 h.

Su altura se verá limitada depen-

diendo de la capacidad útil del de-

pósito, considerándose recomen-

dable, según la Guía Técnica sobre 

Depósitos de Agua Potable (CEDEX):

•  Depósitos > 10.000 m3 = 6-7 m.

•  Depósitos rectangulares < 10.000 

m3 = 4-5 m.

•  Depósitos < 500 m3 = 3 m. 

Deberá situarse el umbral del ali-

viadero a la cota del máximo nivel 

útil del agua. Por encima de este ni-

vel será necesario establecer un res-

guardo (de unos 0,5 m) que impida 

que el agua alcance la cubierta y 

evite una concentración excesiva de 

cloro en la atmósfera interior.

Cada depósito (Figura 1) dispon-

drá de:

•  Sala de válvulas de salida, donde 

se alojarán las conducciones de 

salida, vaciado y rebosadero. Al-

bergará todos los equipos nece-

sarios para la explotación: válvulas 

de control de vaciado, válvulas de 

desagüe, picajes para la cloración, 

caudalímetro, manómetros, son-

das y visores de nivel, ventosas, 

contadores, etc. 

•  Sala de cuadros eléctricos, que in-

cluirá los equipos de telemando y 

telecontrol, cuadro general de dis-

tribución, cuadro del sistema de 

seguridad y equipos eléctricos. 

•  Sala de cloración, que incluirá to-

dos los equipos relacionados con 

el sistema de cloración (bombas 

de cloración, bomba dosificadora 

de hipoclorito, analizador de cloro 

y pH, rotámetros de distribución 

para cámaras).

•  Sala de válvulas para las conduc-

ciones de entrada, donde se alo-

jarán todos los equipos necesarios 

para el control del llenado del de-

pósito, así como un caudalímetro 

de control y otros elementos que 

pueda requerir cada instalación en 

particular.

Las salas serán independientes 

entre sí y se cuidará especialmente 

la prevención de asientos diferencia-

les entre éstas y el depósito. Estarán 

juntas, en la misma línea de fachada, 

excepto la sala de válvulas de entrada 

que se ubicará en la cara opuesta. 

Figura 1. Ejemplo de distribución de cámaras y salas en depósito existente 
(izquierda); y sala de válvulas de salida, cloración y cuadros eléctricos (derecha).

Figura 2. Disposición de tuberías de entrada (azul) y salida (verde) de las cámaras 
o vasos.
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el control de los dos vasos o cáma-

ras. Se preverá la colocación de una 

ventosa de tipo trifuncional o triple 

efecto, así como una descarga de 

agua justo antes de la entrada a las 

cámaras.

Cada tubería de salida (Figura 
4) se colocará a ras de la solera de 

las cámaras e incluirá una poceta o 

cuenco para la tubería de desagüe 

de tal modo que los sedimentos irán 

a parar a dicha poceta, minimizando 

así la cantidad de agua que no sufrirá 

renovación. Las válvulas de cierre es-

tarán en la sala de válvulas de salida 

y, tras su unión, se dispondrá una vál-

vula de corte motorizada y conectada 

a sistema de control y telemando.

La tubería principal de salida dis-

pondrá de un caudalímetro electro-

magnético, que se instalará dentro 

de la sala de llaves, pero se habilitará 

un segundo caudalímetro para ga-

rantizar la continuidad del suministro.

Por si es necesario dejar fuera de 

servicio el depósito, habrá una recir-

culación que conecte las tuberías de 

entrada y salida mediante una válvu-

la de corte. En caso de ser necesa-

rio, se preverá la colocación de una 

válvula reguladora de presión que 

permita la alimentación directamen-

te a los puntos de consumo en las 

condiciones de presión adecuadas. 

berá desembocar a una cota supe-

rior a la máxima cota de agua previs-

ta en el interior de las cámaras, esto 

es, por encima del aliviadero, con el 

fin de evitar el retroceso de agua por 

la tubería de entrada, y dispondrán 

de caudalímetro y válvula de corte 

motorizada, ambos conectados a 

sistema de control y telemando.

Para el llenado del depósito se 

preverá una válvula automática con 

control de nivel pilotada, de control 

hidráulico, que controle el llenado 

de ambas cámaras con piloto flo-

tador o de altitud que servirá para 

3.2. COMPONENTES HIDRÁULICOS
Cada compartimento o cámara del 

depósito constará al menos de: tu-

bería de entrada, tubería de salida, 

tubería de desagüe o vaciado y ver-

tedero o aliviadero. Además, se pre-

verá una recirculación general del 

depósito que conecte la tubería de 

entrada y la de salida

3.2.1. Tuberías de entrada 
y salida de agua
Las tuberías de entrada y salida de 

agua (Figura 2) de cada cámara 

serán independientes y deberán 

ubicarse en caras opuestas, lo más 

alejadas posible entre ellas, de for-

ma que se fuerce una circulación 

continua del agua en el interior del 

depósito y se garantice una correcta 

renovación. Se buscará la diagonal 

de cada cámara. Se dispondrá, asi-

mismo, de grifos tomamuestras en 

ambas conducciones.

La tubería de entrada a cada cá-

mara terminará en un codo a 90º 

que evite la proyección hacia arriba 

del líquido y dispondrá de una válvu-

la de cierre que permita aislarlas de 

forma independiente (Figura 3). De-

Figura 3. Ejemplo de tuberías de entrada a cada cámara y válvulas de corte 
y maniobra.

Figura 4. Ejemplo de distribución de elementos instalados en tubería de salida. 
Sala de válvulas de salida.
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con mortero para facilitar las labores 

de limpieza y desinfección del inte-

rior de las cámaras.

Cada compartimento de agua dis-

pondrá de una arqueta de poliéster 

reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 

o cerramiento de aluminio para per-

mitir visualizar el estado del agua sin 

necesidad de acceso de personal. 

En general, para evitar alteracio-

nes inaceptables del agua debidas 

al calor o al frío, serán necesarias 

medidas de aislamiento térmico y se 

deberán tomar medidas para con-

trolar la calidad del aire que entra o 

sale del depósito, evitando la entra-

da de polvo, insectos, otros animales 

o, en general, de cualquier materia 

extraña. 

3.3.2. Sala de válvulas 
Todas las salas se habrán de dotar 

de una adecuada ventilación que 

deberá ser independiente de la de 

los compartimentos del depósito y 

se deberán prever los asientos di-

ferenciales en la estructura. Esta-

rán dimensionadas de forma que 

el espacio para realizar las labores 

de mantenimiento y operación sea 

suficiente. Las tuberías y demás ele-

mentos deberán colocarse de forma 

3.3. CÁMARAS Y SALAS. 
COMPONENTES, 
CARACTERÍSTICAS Y ACABADOS

3.3.1. Compartimentos o 
cámaras
Los depósitos contarán con, al me-

nos, dos cámaras o compartimentos 

para el almacenamiento de agua. 

Los muros de separación de dichos 

compartimentos tendrán toda la 

altura del depósito, con el fin de 

evitar la contaminación del agua de 

un compartimento o cámara que se 

encuentre en servicio mientras se 

realizan trabajos de limpieza o re-

paración en el compartimento con-

tiguo. Se cuidarán especialmente 

las pendientes de las soleras de las 

cámaras, que se realizarán con una 

pendiente entre 0,5 y 1% hacia los 

puntos de desagüe.

Las superficies interiores serán lo 

más lisas y libres de poros posible 

para facilitar la limpieza del depósito 

y evitar la proliferación de bacterias. 

Los encuentros ortogonales de 

la estructura (muros-losa) estarán 

sellados, ya que se trata de zonas 

donde se pueden producir filtracio-

nes y acumulación de esfuerzos y, 

en ellos, se ejecutarán medias cañas 

3.2.2. Tuberías de vaciado o 
desagüe de fondo
Cada cámara dispondrá de un des-

agüe de fondo (Figura 5). Las tu-

berías de desagüe se colocarán por 

debajo de la solera del vaso y a ras 

del fondo de la poceta. Dispondrá de 

una válvula de seccionamiento, alo-

jada en la sala de válvulas de salida, 

para permitir el vaciado del depósito.

Estas instalaciones no deberán 

permitir la contaminación del agua 

almacenada ni la entrada de ele-

mentos extraños en el depósito.  El 

desagüe incorporará una válvula 

antirretorno, una rejilla o malla que 

impida la entrada de elementos ex-

traño y, siempre que sea posible, los 

desagües no se conectarán a colec-

tores de aguas residuales. 

El diámetro dependerá del volu-

men del depósito, el tiempo de va-

ciado y la capacidad de evacuación 

del medio receptor. Como valores 

de referencia, se toman los indica-

dos por la Guía Técnica sobre Depó-

sitos de Agua Potable publicada por 

el CEDEX en 2010, que recomien-

da que el diámetro sea de 200 mm 

para depósitos hasta 5.000 m3 y de 

300 mm para depósitos mayores, no 

siendo nunca inferiores a 150 mm.

3.2.3. Aliviadero
En cada cámara del depósito existirá 

un vertedero o aliviadero de emer-

gencia (Figura 6), sin válvulas de 

seccionamiento y conectado a la tu-

bería de desagüe que evite el rebose 

en caso de fallo de los mecanismos 

de regulación de llenado, con capa-

cidad para evacuar el máximo cau-

dal entrante, siendo recomendable 

que permita evacuar el doble del 

caudal influente.

La altura de los aliviaderos será 

aquella que corresponda con el nivel 

máximo que el agua pueda alcanzar 

en el interior del depósito. 

Figura 5. Desagüe de fondo de una de las cámaras.
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que posibiliten los trabajos de man-

tenimiento y la sustitución de los dis-

tintos accesorios y piezas sea sencilla 

Teniendo esto en cuenta, se dejará 

un espacio mínimo de 60 cm entre 

las aristas exteriores de las bridas y 

las paredes de las salas, con el fin de 

posibilitar el montaje y desmontaje 

de las diferentes piezas que confor-

men el sistema.

Se preverán plataformas, escaleras 

y rejillas metálicas para los accesos, 

así como para salvar obstáculos, co-

mo pueden ser las propias tuberías, 

y se deberán habilitar zonas de paso 

a las válvulas.

Las puertas exteriores deberán es-

tar aisladas térmicamente, abrirán 

hacia fuera y dispondrán de cierre de 

seguridad y deberán dimensionarse 

de forma que permitan el acceso de 

los elementos de mayores dimensio-

nes que se instalen en el interior.

De ser posible se deberá dotar a 

la cámara de llaves de iluminación 

natural y, en todo caso, de ilumina-

ción artificial. 

En cada sala se preverá un des-

agüe para evacuación del agua que 

pueda derramarse durante las ope-

raciones de mantenimiento de los 

diferentes elementos que contienen, 

así como en caso de posibles fugas 

o roturas. El suelo deberá estar do-

tado de pendientes hacia el desagüe 

o arqueta de desagüe para evitar la 

formación de charcos. 

En el caso de que las soleras de 

las salas queden por debajo de la ra-

sante del terreno exterior, el acceso 

a las mismas se efectuará mediante 

escaleras y en ningún caso median-

te pates o escalas. Las escaleras se-

rán de PRFV y habrán de contar con 

barandilla, protección intermedia y 

rodapié.

3.3.3. Sala y sistema 
de cloración
La cloración se hará con hipoclori-

to sódico y se adecuará en una sa-

la exclusiva para la instalación que 

incluirá un circuito de agua, que se 

iniciará en la toma previsto en la tu-

bería de salida del depósito, e irá ha-

cia las dos cámaras o vasos. En una 

zona intermedia de este circuito se 

analizarán los parámetros de calidad 

(cloro, pH), procediendo a la dosifi-

cación de hipoclorito sódico, si fuera 

necesario. 

La inyección de agua clorada en 

cada cámara se llevará a cabo en, 

al menos, dos puntos: uno de ellos 

próximo a las tuberías de salida y 

otro más alejado. Esta distribución 

de agua clorada se gestionará me-

diante rotámetros y sus correspon-

dientes válvulas de regulación. Los 

elementos y equipos que intervie-

nen en el sistema de cloración son 

los siguientes: picaje en la tubería 

de salida depósito, tubería de recir-

culación de agua, caudalímetro de 

cloración, filtro de bombas, bombas 

de cloración, filtro de analizadores, 

analizadores (cloro, pH), bomba do-

sificadora de hipoclorito, rotámetros 

de distribución de caudales a las cá-

maras, inyector, válvulas de tres vías, 

depósito de hipoclorito, cubeto de 

retención para hipoclorito y lavaojos.

Deberá existir una buena ventila-

ción de la sala para lo cual se preve-

rá, al menos, una ventana, así como 

una puerta que abrirá hacia el exte-

rior.  En las proximidades de la sala 

deberá existir un grifo de agua y una 

fuente lavaojos. Si no existiera sufi-

ciente presión de agua se colocará 

una bomba de presión. El suelo de 

la sala será de materiales no absor-

bentes y de fácil limpieza.

El almacenamiento de productos 

químicos se ubicará en la sala de clo-

ración y dispondrá de un cubeto de 

retención de dimensiones adecua-

das, capaz de retener el contenido 

del recipiente de hipoclorito en caso 

de vertido o fuga, tal y como esta-

blece el Real Decreto 656/2017, de 

23 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Almacenamiento de 

Productos Químicos y sus Instruccio-

nes Técnicas Complementarias MIE 

APQ 0 a 10. En particular, el hipo-

clorito sódico está considerado co-

mo un producto corrosivo. Por tan-

to, será de aplicación la instrucción 

técnica complementaria MIE APQ-6 

'Almacenamiento de líquidos corro-

sivos en recipientes fijos'. Los alma-

cenamientos de productos químicos 

corrosivos que superen los 200 L de 

subcategoría 1A, 400 L de subcate-

goría 1B y 1.000 L de subcategoría 

1C y 1.000 L de H290 deberán le-

Figura 6. Ejemplo de aliviadero ubicado en sala de válvulas de salida y detalles 
de conexión de tuberías de alivio con desagües de fondo..
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galizarse ante el órgano competen-

te de la Comunidad Autónoma de 

Murcia (RD 656/2017).

El cuadro eléctrico para alimenta-

ción de las bombas dosificadoras se 

ubicará en la sala de cuadros eléctri-

cos con el fin de evitar la corrosión 

de sus componentes, así como pa-

ra poder desconectar la tensión sin 

riesgos de proyección de producto 

químico. 

3.3.4. Sala de cuadros 
eléctricos
Se habilitará una sala para alber-

gar todos los cuadros eléctricos de 

la instalación, dotada de un equipo 

de aire acondicionado para evitar el 

calentamiento de los equipos que 

albergue en su interior.

3.4. OTROS ELEMENTOS DE 
LAS INSTALACIONES

3.4.1. Cubierta
La cubierta será transitable e irá do-

tada de barandillas metálicas en to-

do el perímetro para prevenir caídas 

durante su mantenimiento. Se cui-

dará especialmente su impermeabi-

lización y su aislamiento térmico y 

se dotará de pendientes adecuadas 

hasta los puntos de desagüe, cuyo 

número y tamaño habrá de ser sufi-

ciente para asegurar la correcta eva-

cuación de las aguas pluviales. Los 

desagües se canalizarán mediante 

bajantes que se conectarán a la red 

de drenaje de la parcela. 

El acceso a la cubierta se llevará 

a cabo mediante escalera de hormi-

gón, pero se podrá proyectar con 

escalera de PRFV en caso de que el 

acceso se prevea desde el interior de 

alguna de las salas de válvulas. 

Cuando sea necesario practicar 

huecos en la cubierta para inspec-

ción o colocación de sensores, pilo-

tos, etc., se colocarán tapas elevadas 

sobre una base de hormigón de, al 

menos, 15 cm con rejillas de respira-

ción en los cuatro laterales.

3.4.2. Ventilación
Los depósitos de agua deberán es-

tar dotados de un adecuado sistema 

de ventilación, que permita el mo-

vimiento de aire producido por las 

variaciones del nivel de agua en el 

interior de cámaras, y evite la acu-

mulación de cloro en el interior.

Lo más recomendable es utilizar 

una ventilación combinada: ventila-

ción lateral (ventanas) y ventilación 

en cubierta (chimeneas). De esta 

forma se favorecerá la circulación 

de aire, entrando el aire frío por las 

ventanas y saliendo el aire caliente 

y los gases por la cubierta. Es muy 

importante que estos sistemas per-

mitan el paso de aire, pero impidan 

la entrada de polvo, agua de lluvia, 

insectos o cualquier impureza. 

3.4.3. Elementos auxiliares
Se deberá cuidar la urbanización de 

la parcela, incluyendo aceras y setos 

perimetrales. Deberá existir un es-

pacio mínimo libre de 3 m entre el 

seto perimetral y la acera interior del 

edificio con el fin de que sea posible 

el acceso rodado en toda la parce-

la para labores de mantenimiento y 

operación. 

Se deberá prever la iluminación 

artificial exterior e interior de forma 

adecuada, así como iluminación de 

emergencia. 

En el exterior del vallado se ubi-

cará un armario con dos grifos, uno 

conectado con la tubería de entrada 

y otro con la de salida del depósito 

que permitirá la toma de muestras 

sin acceder al recinto. Se identificará 

a qué tuberías pertenece cada ele-

mento mediante pequeña cartelería 

que incluya las leyendas 'Entrada' y 

'Salida'.

3.4.4. Seguridad 
antiintrusismo
Las instalaciones deberán facilitar la 

implantación de las medidas necesa-

rias para su protección. Los recintos 

por proteger tendrán preferente-

mente forma rectangular o cuadra-

da, procurando en general que sean 

lo más regulares posible. Dispondrán 

de vallado perimetral formado por 

base de hormigón armado de al me-

nos 1 m de altura, y malla electro-

soldada de, al menos, 2 m de altura. 

Todos los respiraderos del depósi-

to (ya sean en cubierta o en muros 

laterales) deberán disponer de una 

protección exterior de modo que sea 

imposible introducir cualquier líqui-

do a presión a gran distancia.

3.5. DISEÑO ESTRUCTURAL 

3.5.1. Bases de cálculo, 
vida útil y juntas.
Para la ubicación del depósito se de-

berán tener en cuenta las caracterís-

ticas geotécnicas del terreno debido 

a su influencia en el diseño estruc-

tural, así como disponer del estudio 

geotécnico correspondiente. Para las 

bases de cálculo se tendrán en cuen-

ta las acciones permanentes, varia-

bles y sísmicas combinadas teniendo 

en cuenta los coeficientes parciales 

de seguridad de acciones, para la 

comprobación de los estados límite 

últimos (ELU) y los estados límite de 

servicio (ELS). En principio, se esta-

blece la vida útil de las estructuras 

que integran el depósito en 100 

años (Art. 2.3 del Anejo 18 del Códi-

go Estructural), ya que se consideran 

estructuras de ingeniería civil de re-

percusión económica alta (categoría 

5), de acuerdo con la NCSE-02 que 

considera los depósitos como cons-

trucciones de importancia especial.

El agua contenida dentro del depó-

sito, por ser potable, presenta un con-
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ca vinculado a las obras hidráulicas 

en administraciones públicas, ges-

tores de los servicios de abasteci-

miento en poblaciones, proyectistas 

y constructores. El documento está 

disponible en: www.emuasa.es.
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identificando los elementos inde-

pendientes desde un punto de vista 

funcional. En el caso de proyectar un 

depósito en que sea necesario dis-

poner de juntas de dilatación (caso 

más habitual en depósitos de cierto 

volumen), éstas identifican clara-

mente las partes estructurales que 

forman parte del depósito.

Los principales grupos de elemen-

tos estructurales en un depósito de 

agua pueden ser: muros (exteriores 

e interiores) con sus cimentaciones, 

salas (de válvulas, de cloración y de 

telemando), pórticos interiores con 

sus cimentaciones y cubierta.

Para el cálculo, se modelizará nu-

méricamente las partes estructura-

les más complejas, especialmente 

aquellas de respuesta tridimensional 

y con interacción con el terreno.

 

4. conclusiones
La Guía de Especificaciones Técnicas 

para el Diseño de Depósitos de Agua 

Potable para el término municipal de 

Murcia supone un documento de re-

ferencia relevancia para la normaliza-

ción práctica de este tipo de infraes-

tructuras. Contiene los fundamentos 

globales, conceptos y principios bá-

sicos, detalles constructivos impres-

cindibles y aspectos tecnológicos 

del proyecto, construcción y poste-

rior operación de depósitos de agua 

potable en el término municipal de 

Murcia, que pasarán a formar parte 

del patrimonio de redes municipales. 

El documento busca priorizar las 

necesidades del usuario final (el pro-

pio consumidor) y el estricto cum-

plimiento de la normativa de apli-

cación para asegurar la calidad del 

agua, garantizando la continuidad 

del servicio, la eficiencia energética, 

la seguridad en el trabajo, y el respe-

to al medio ambiente.

Está dirigido a personal técnico y 

con capacidad de decisión estratégi-

tenido significativo de cloruros, que 

podrían afectar al hormigón y que el 

Código Estructural tipifica como clase 

de exposición 3 (corrosión inducida 

por cloruros de origen no marino). 

Dentro de esta especificación se des-

cribe la clase XD2: Húmedo, rara-

mente seco que se corresponde con 

la exposición a la que se encuentran 

los depósitos de abastecimiento. En 

la información geotécnica se ha de 

detallar si existe agresividad química 

en el terreno (XA1, XA2 o XA3) que 

rodea las estructuras, ya que en este 

caso se trataría de una clase específi-

ca más al ambiente general. Además, 

dado el ambiente general agresivo 

predominante, XD2, se emplea una 

calidad mínima en la obra de HA-30. 

Esta calidad puede aumentarse en el 

caso de ambientes más exigentes. En 

consonancia, el recubrimiento nomi-

nal de las armaduras será de 5 cm. 

Se podrá justificar otro recubrimiento 

mediante la formulación del artículo 

43.4.1 del Código Estructural. En el 

caso de elementos hormigonados 

directamente contra el terreno, inde-

pendientemente de otras considera-

ciones, se dejarán 70 mm.

El ancho de fisura está limitado 

para un ambiente XD2 y hormigón 

armado in situ a 0,2 mm por la nor-

mativa del Código Estructural. No 

obstante, de forma conservadora, 

se puede utilizar 0,1 mm.

La distribución de juntas se reali-

zará mediante el encaje dimensional 

adecuado al modelo estructural y 

mediante un estudio de fisuración 

en fase de construcción. Se preverán 

juntas de dilatación con la finalidad 

de absorber los movimientos termo 

higrométricos (temperatura y retrac-

ción), juntas de retracción y juntas 

de hormigonado

3.5.2. Análisis estructural
El análisis estructural comienza 


